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Veintiséis de febrero de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00159-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por la apoderada judicial demandante, 

se AUTORIZA el cambio de dirección para notificación a la accionada LAURA 

INES VÉLEZ SOLÍS, en la Carrera 56C N° 77 sur 109 de La Estrella, Ant. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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